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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas del día diez de febrero 

de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veintiuno de enero del año que transcurre, se concedió a la 

investigada el plazo de diez días hábiles para que presentara las alegaciones que estimara pertinentes, sin 

embargo no hizo uso de ese derecho. 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos

Obieto del caso 

El presente procedimiento inició mediante denuncia presentada el día diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete por el señor :, contra la señora 

, ex Jefa de la Unidad Jurídica Municipal en la Alcaldía de La Unión, a quien se atribuye 

posibles transgresiones a: i) el deber ético de "Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los 

cuales él, su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés", regulado en el artículo 5 letra c) de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEO, por cuanto en el mes de enero del año dos mil diecisiete no se 

habría excusado de elaborar ante sus oficios notariales, dentro de las funciones que le corresponderían 

según el cargo relacionado, el contrato de arrendamiento en que comparece su poderdante 

y el Alcalde de dicha Municipalidad; ii) la prohibición ética de "Realizar actividades 

privadas durante la Jornada ordinaria de trabajo {. . .) ", regulada en el artículo 6 letra e) de la LEO, en 

razón que en el año dos mil diecisiete habría intervenido en su carácter de apoderada general judicial de 

la señora en distintos procesos judiciales; sin embargo, registró su asistencia laboral 

como si hubiese trabajado desde las ocho a las doce horas como empleada en la Alcaldía Municipal de La 

Unión; y a iii) la prohibición ética de "Aceptar o mantener un empleo, relaciones contractuales o 

responsabilidades en el sector privado que menoscaben la imparcialidad o provoquen un conflicto de 

interés en el desempeño de su función pública", regulada en el artículo 6 letra g) de la LEG, por cuanto el 

día cinco de septiembre del año dos mil diecisiete habría comparecido a la Alcaldía Municipal de La 

Unión, pero no en su calidad de Jefa del Departamento Jurídico de esa Alcaldía, sino como apoderada de 

la señora 

Desarrollo del procedimiento 

1. En la resolución de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho (fs. 17 y 18) se ordenó la

investigación preliminar del caso y se requirió informe al Concejo Municipal de La Unión. 

2. En la resolución de fecha tres de julio de dos mil veinte (fs. 146 al 148) se decretó la apertura

del procedimiento administrativo sancionador contra la señora 

de cinco días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa. 

y se le concedió el plazo 

3. Mediante resolución de fecha veinte de octubre de dos mil veinte (f. 161 al 163) se declaró

improcedente la petición de nulidad del procedimiento, realizada por la investigada, se abrió a pruebas el 

procedimiento por el término de veinte días hábiles y se comisionó al licenciado 

como instructor, para que realizara la investigación de los hechos y la recepción de la prueba. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.





               

       

               

                

                  

           

              

                   

                  

                 

              

                  

 

               

               

              

               

               

              

         

                 

                   

                

                 

                 

      

                    

              

                 

      

                  

             

                 

                 

         

                   

               

                    

                 

 


























